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EL GERENTE MUNICIPAL DE LA iIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vlsros:
El lnforme N' O3O-2023-GOQ-GSCFN-MDSS de fecha 12- g9^"I:'o de 2023 del Gerente de

seouridad ciudadana r¡scar¡zacionl Ñoiiilr'Jon""; 
-cirt, 

N'.01.6-GM/MDss-2023 de fecha 10 de

#ru;i;;;iéeienie r'¡un¡c¡plí; É'p Ñ cu lr.847 de fecha 
-2¿ 

de abril de 2023 (Descarso

det sr. Pablo Ramos Huillca); opii¡i^ "i"gaÑ ¿s+zozs-caL-ft'loss/c/RBM de fecha 07 de

álosto de 2023 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que. de conformidad con lo establecido por el Art' 194'. d-e- la^^Const¡tución Polít¡ca del Perú'

modifcada por Leyes de n"to-" 6o"nüiriJnr] *" izogo, N' 28607 v N' 30305 v el articulo ll del

Titulo pretiminar de ta Ley *" r7i7) -'fsy orgánica. de Municipalidades, los gobiemos locales

oozan de autonomía potit,ca, ecoiáiica-i'"0-'inistrati'a en los asuntos de su competencia La

ffiffi:Jil;'ü'¿;.i;i;;ü. p"rii¡"á-J"í perú estabtece para las municipalldades, radica en la

facultad de ejercef actos o" gá';il;q- rdin¡rtr"t¡ror y de administración, con sujeción al

ordenamiento iurid¡co:

RESOL uctoN OE GERENCIA MUNICIPA LN" o92-2023.GM -MDSS

San Sebast¡án, 07 de set¡embre de 2023

Que, conforme lo establece el Art. lV' del Titulo Preliminar del Texto Unico Ordenado de la Ley N'

27444, Ley deI Proced¡m¡ento Administrativo General' aprobado med¡ante Decreto Supremo N'

004-20'1g-JUS, en adelanle TUO de la LeY N' 27 444, los proced¡mientos administrat¡vos se

sustentan en Princip¡os: como el de Legal¡dad, deb¡do procedim¡ento Y de Verdad Material. En ese

= tS

7
i sentido las autoridad es ad minis deben acluar con respeto a la Con tución, la Lev vel

d e SA
D ml s

ivada fund en recho deb¡endo en el
crr ebas ner d ónm

proced¡m¡ento, verifiéar plenamente los hechos que sirven de motivo Para sus decisiones, Para lo

cual deberá adoPtar

ANTECEDENTES

todas las medidas probator¡as autorizadas Por LeY;

ANALISIS D L CASO CONCRETO

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'

Que, mediante OpiniÓn Legal N" 025-2022-GAL-MDSS/C/RBM d:) fecha 27 de enero de 2023' el

Gerente de Asuntos Legales, opln" q* se declare PROCE^DENTE el ¡nicio de of¡c¡o de

;;ü;;]"i" ¿e nui¡dao Oá onc¡o ie-lahesotución Gerencial N' 0184-2021-GSCFN-MDSS, de

fecha 14 de diciem bre de 2021y q,á se siga el proced¡m¡ento pre establec¡do para la declaratoria

de nulidad;

Que, mediante Carta N" o'16-GM/MDSS-2023 de fecha 1O de abril de 2023' el Gerente Municipal

J" p'.i ,'"L¿" Ll procedimiento o" n,l¡O"o de oficio de la Resolución Gerencial N'0184-2021-

ésói-ru_r,¡bsé y se te cone tr"slaoo at adm¡nistrado PABLO RAMOS HUILLCA, olorgándole el

orr^ ou os díaá náb¡les a fin de tue proceda a presentar la absolución' argumentos' elementos

;rilüily-¿;;ás qre 
"onsioete 

periinente en resguardo de su derecho de defensa:

Que'med¡anteExp.N"CU.l2E4Tdefecha24deabfilde2023,eladm¡n¡StradoPABLoRAMoS
;=Úiii¿Á ;t".""á sus tundamenloi Je descargo contra los téminos conten¡dos en el in¡cio de
'tiuL]óÁD 'OÉ orrcro y soticita- lue se diiponga se ratifique la resoluciÓn mater¡a de

cuest¡onam¡ento,

los

Que. mediante Resoluc¡ón Gerencial N'018¡t-202'l-GSCFN-MDSS' de fecha 14 de diciembre de

;;;.i ";;óÉ¿LÑü óe oflclo r-e cÁoÚclono del procedim¡ento adm¡n¡strat¡vo sancionador

:;i;;;;ñ¡;i;"oo-pÁeLo nÁr,¡ós-Hurur-cn, quá se dio por ¡nic¡ado med¡ante Acta de

F¡scatización N" cu 0021023, o"r'piáJ¡á ubaádo en tá npv rnes DE MAYo LT C-3 del d¡strito

de San Sebastián, Provincia y oeíirtáÁento oel cusco' acta efectuada en fecha 19 de jun¡o de

áórélv 
"n "on"""rencia 

dispóner el archivo de dicho procedimiento;
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Que, respecto de la nul¡dad de los actos administrativos' el articuto 10' del TUO de la Ley N"

z-ái+ 
-á!tror."" 

tas causates de nulidad del acto administrativo y los denom¡na como v¡c¡os que

causan su nul¡dad de pleno derecho y son:

l.Lacontravenciónataconstitución,alasteyesoalasnormasfeglamentarias.
I et á"teca o ta om¡siÓn de alguno de sus requisitos de vatidez' salvo que se presenfe
- 

itg¡uno de los supuestos de cónseNación del acto a que se ref¡ere el Adiculo 14'

3. Lás actos expreios o /os que resulten como consecuenc.¡a de la aprobac¡Ón automát¡ca- i-iir sitencio administrativo posit¡vo, por /os,que se adquiere tacuftades' o derechos'

ciando son contrar¡os al oidenamiento iur¡d¡co, o cuando no se cumplen con los

requlsitos, documentac¡ón o trámites esenc'a/es p ara su adqu¡sic¡Ón'

¿ tis actos adm¡n¡strat¡vos que sean corslitut¡vos de ¡nfracción penal, o que se dicten

como consecuenc¡a de la m¡sma- (Negrita agregado)

Que, et numeral 213.1 del articulo 213'del TUo de la Ley N'27444 establece sobre la nulidad de

o'n"iá qru g, 
"rulq 

u¡era de los casos enumerados en ei afticuto 10' puede declararse de ofic¡o la.

iuiiáuá- O" t6 actols administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agrav¡en el

interés púbtico o lesionen derechos fundamentales",

Que, as¡m¡smo, el tercer párrafo del numeral 213.2 del artículo 213" establece que la nulidad de

Ji-c-io 
-sálo 

oueie ser declárada oor el funcionario ierárquico suoer¡or al que exo¡dió el acto.que.se
ridad que no está somet¡da a subord¡nac¡ón

l"-rrrqr"", la nul¡dad es declarada por resoluciÓn del mismo funcionario:

Que, rev¡sada el Acta de F¡scatizac¡ón N'CU 002123 se advierte que Cumple con algunos de los

iq*.ño. 
"it"¡l""idos 

en el numeral 254.1 numeral 3 de TUO de la Ley N' 27444i emperc se

aOui"rte iumOien b "expresión de ,as sanc'ones que, en su caso' se le pudieta imPone!:".

ástabtecida en el numeial 3 del articulo 254.1 del TUÓ de la Ley N" 27444, NO SE APRECIA EN

e-i ÁCtn oe FtSCALtzACtoN N" CU 002123 de fecha 19 de jun¡o de 20'19, por tanto se viene

;;rpi;"¡; con los requ¡s¡tos establecidos para ser cons¡derado un acto que se ¡nic¡o a un

;;;;;á;¿;io """"ionador 
det cuat devienen et computo de ptazos para ta caducidad del m¡smo;

Que,loscargos¡mputado§quefundamentanel¡niciodelanulidaddeoficiodelaResoluciÓn
éáián.¡áf ñJOf A¿-áOZr-OSifU-¡¡OSS, no fueron absueltos por el administrado en ninguno de

l,r. ."tr"roa de su documento de descargo (Exp. N' CU 12847 de fecha 24 de abril de 2023); por

tanto, es pert¡nente y legal que se declare la nul¡dad del acto administrativo;

Que,medianteopin¡ÓnLega|N"455-2o23.GAL-MDSS/C/RBMdefechaoTdeagostode2023,el
cerénte Oe Asuntos Legáles, OPINA que se DECLARE LA- NULIDAD DE OFICIO DE LA

ñes-óLUóiOñ GERENCÍAL ñ" o t A¿-zo2t -cSCFN-MDSS de fecha 14 de dic¡embre de 202'1,

qr" ógóf-nnA DE OFICIO LA CADUCIDAD del procedimiento administrativo sanc¡onador contra

el administrado Pablo Ramos Huillca, inic¡ado defectuosamente mediante el ACTA DE

HsCeltznclotl N' cu 002123 de fecha 19 de junio de 20'19 y no adecuarse a un debido

pio'éiiranto ,"n"ionador conforme los requisitos estabtecidos.en el numeral 254.1 numeral 3 de

iuo ou tu Ley N" 27444,lo cuat se adecua a ta causat de nulidad contemplada en el inc. 1 del

,rti.rfo fO ¿eí fUO Oe la Ley N' 27444. Asimismo, op¡na por RETROTRAER hasta Ia etapa de

n.-""fi.""iá" y" que al no exiitir un adecuado ¡nicio del procedimiento sancionador por defecto en

la emis¡ón Oál ai;ta Oe fiscalización corresponde ¡niciar formalmente y de acuerdo a Ley, prev¡a

evaluac¡ón particular del casoi

Que, por las considerac¡ones expuestas y de conform¡dad a la Ley N' 27972' Ley Orgánica de

ürni.:,prriJro". y fuo de ta Leyñ" 2744¡,Ley det procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR IA NULIDAD dE OFICIO dE IA RCSOIUCiÓN GETENCiAI N'

oi e¿_zozl _cscrNl-MDSS de fecha .14 de d¡ciembre de 2021, que DECLARA DE OFlCl9_!4
cnouc¡onodelprocedimientoadmin¡strativosanc¡onadorcontraeladministfadoPABLo
Án¡¡OS nUtUlCn, iniciado defectuosamente mediante el Acta de Fiscalizac¡ón N" CU 002123 de

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reates'
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fecha 19 de junio de 2019, pof la causal de nul¡dad contemplada en el inc, 1 del articulo 10" del

TUO de la Ldy N'27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General'

ARTICULO SEGUNOO. - RETROTRAER el pfoced¡miento sanc¡onador hasta la etapa de

fiscal¡zac¡ón ya que al no ex¡st¡r un adecuado inicio del proced¡mienlo sancionador por defecto en

la emis¡ón dá acia de fiscalizac¡ón corresponde iniciar formalmente el proced¡miento y de acuerdo

a Ley.

ARTTCULO TERCERO.- OISPONER el deslinde de responsabil¡dades administrativas a que

hub¡ese lugar de conform¡dad con lo d¡spuesto por el numeral 1 1.3 del artículo 11" del TUO de la

Ley N" i7444, para d¡cho efecto la Gerencia de segufidad ciudadana, Fiscal¡zac¡ón y

Notificaciones deberá REMITIR copia de los acluados a la Gerencia de Recursos Humanos para

que mediante el secfetario Técn¡co de la com¡siÓn de Proced¡mienlos Adm¡nistfat¡vos

Óisc¡pl¡nar¡os se real¡ce las investigac¡ones admin¡strativas correspondientes.

ARTTCULO CUARTO. - DEVOLVER los actuados (fol¡os 67) a la Gefenc¡a de segur¡dad

c¡udadana, Fiscalizac¡ón y Not¡ficac¡ones, para que evalué el ¡n¡cio adecuado de un proced¡miento

adm¡nistrat¡vo sanc¡onador de acuerdo a Ley.

ART¡GULO QUINTO. - NOTIFICAR la presente ResoluciÓn al administrado PABLO RAMOS

HUILLCA en su domic¡l¡o ub¡cado en la APV TRES DE MAYO LT. C-3 del d¡strito de San

Sebast¡án, Provinc¡a y Departamento del Cusco, de acuerdo a las formalidades y plazos

establecidos en et TúO de la Ley N' 27444, encomendando d¡cha labor a la Gerencia de

Seguridad Ciudadana, F¡scal¡zac¡ón y Not¡f¡cac¡ones de la entidad.

ARTICULO SEXTO. - ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnologia y Sistemas lnformát¡cos, la
publicación de la presente Resolución en el Portal lnst¡tucional www.mUnisansebastian.gob.pe de

la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de San Sebastián - Cusco.

REG'STRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

rq (ko¡iluaman.
GIRENfE MUNICIPAT

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reates'
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